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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉUCITO
PARTE OFICIA~ ra su conocimiento y demás efectos. ra su conocimiento y demás efecto;.

Dios gua~de a V. E. muchos años. Dios guarde a V. E. m1l'~hos años.
Madrid 25 de se'Pt:embre de 1930. :Madrid 24 de septiembre de 1930.

REALES ORDENES

Subsecretaria.

CONCURSOS

Oircular. Excmo. Sr.: Exi'stiendo
una vacante de archivero primero del
Cuerpo .de Oficinas militares en este
Ministerio, que deberá proveerse con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
quinto de la real orden circular de
21 de abril último (D. O. núm. 90),
el Rey (q. D. g.) se ha ';ervido dis
poner se anuncie el oportuno concur
so, para que pueda ser solicitada por
los del referido empleo y Cuerpo, en
el plaza de veinte dias, a partir de la
fecha de esta disoposición, debiendo
ser cursadas las solicitudes en la for
ma prevenida en el artículo 12 de la
real orden antes ci tada.

De la de S. M. 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de .;epticmbre de 1930.

BERENGUEB.

Sellar•••

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resoiuci6n fecha 21 del mes actual, se
h¡¡, servido conferi1' el mando de las
Comandancias de Cara'bineros de Ali
cante y Gerona, respectivame'nte, a
los teniente.s C<lfuneles de dicho Cuer
pO D. Fernando DOllrostro Reinoso y
D. José de Lera Darnell, ueendidol,
el. primero, del Consejo Supr.mo del
EJército. y M arina, y el segl,lndo, de
la Comandancia de Málaga.

De real orden lo digo a V. E. pa·

BERENGUU

Señor Director general de Caral>ine
ros.

Señor Capitán gel:.eral de la cuarta
regi6n.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina y Ca
pitanes generale; de la primera, se
gunda' y tercera regiones.

INVALIDaS

Excmo. Sr.: Visto el eJqlediente
instruído en la ·quinta región a ins
tancia de doña María Santos Gon
zález, resid·ente en Zaragoza. c.alle
de la Pabostria, núm. 6. esposa del
hoy comandante de Infantería, don
Rafael AlIanegui Lu'arrel'll, declara
do inútil para el servicio de las armas,
por demen te, en justificación del de
recho a ingreso en ese Cuerpo de su
citado eSp(hO, y hallándose compro
bado doculmentalmente que la de
mencia epiléptica que pade-ee diclno
jefe, según nuevo informe de la Jun
ta Facultativa de Sanidad Militar de.'
este Ministerio

l
es consecutiva a la

caída que sufría del caballo que mon
taba, el día 31 de agosto de 1921, en
una marcha con fuerza'; a su mando,
desde Laucien a Tetuán, en servicio
de operaciones de campaña, siendo
capitán, se halla incluída en el vigen
te cuadro, el Rey (q. D. /l.), de acuer
do -con lo informado por el ConaeJo
Supremo del Ejército y Marina, ha
tenido a bien conceder el ingreso en
al segunda sección de dicho Cuerpo
al comandante de Infanterla O. Ra
fael Allanegui Lusarreta, con arreglo
al artículo segundo del reglamento
aprobado por real decreto de 13 de
abril de 1927 (C. L. núm. 197.)

De real orden todigo a. V. E. pa-

BERENGUEB.

Señor Comandante g'eneral del Cuer
po de Inválidos Militares.

S~ñores Pr('sidente del Consejo Su
premo del Ejército y ~Iarina, Ca
pitanes generales de la primera y
quinta regiones e Interventor ge·
neral del Ejército.

•
Excmo. Sr.: Como resultado de la

revisión llevada a cabo en el ex·pe-·
d_ente instruido en la segunda re
gión, a instancia del -cabo que fué
del reginli('nto de Infantería Soria (~'úme

ro 9, Juan Lafuente López, retirad,) p:>r
in'útil, según real orden de 27 t:c
agoto de 1927 (D. O. núm: 192), en
justificación de su derecho a ingreso
en ese Cuerpo, y hal1ándose compro
bado doeUll1entalmente que la inuti
lidad que padece, de amputación de
la pierna derecha. pur su tercio infr
rior. operación que le fué practicaila
como consecuencia forzosa de la gan
grena que,e le presentó, l)or .cfe.:to
de erosiones que se produjo en el pie
de dicho lado, el dia 17 de septiem
bre de 1924, prestando el servicio de
aguada de la posición de Bad-el·Lok
(Larache), según nuevo; informes
de la Comisi6n permanente de Invá·
lidos y Junta Facultativa de Sanid·ad
Militar ele- este Ministerio, se halla
comprendido ('n el vigente cuadro, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in·
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, ha tcnido a bien
conceder r1 ingrtlso en la ',egunda
sección de dicho Cuerpo al menda·
nado cabo, -,'On arreglo al artículo se
gui\do del reglamento aprobado por
real decreto de 13 de abril de 1927
(C. L. núm. 197.)

De real orden lo dig,o a V. E. pa
ra su conoCimiento y demás efecto••
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Excmo. Sr.: Vista la información
y propuesta <le V. E., cursada a este
Ministerio con su escrito de 2 de agcs
to último, el Rey (q. D. g.). por reso
Juc:ón de fecha 21 del mes actual, ha
tenido a bien conceder al maestro ar
mero de segunda clase D. Luis Suá.
rez Cueto, del Servicio de Aviación,
la Mcdalla de Suírwientos por la Pa
tria, COI~ la pensión de 495 pesetas co
rrespondientes a los treinta y tres días
que ha tardado en la .curación de las
heridas .. menos graves" que sufrió el
28 de agosto de 1929, por explosión
de un petardo en el Aeródromo de
Cuatr,) Vientos, por estar comprendido
en el inciso c) del 'caso primero del
artículo cuarto del vigente reglamen
to de dicha condecoración modi.ficado
por el real decreto de 23 de abril úl·
timo (D. O. núm. 95) y en el artículo
tercero de C'ste mismo real decreto,
a.sl como en el inciso a) del articulo
qui'nto del mismo reglamento y
serie de apli.caciÓl1 las reales órdenes
de 16 de arzo de 1!)21 (C. L. núme
ro 106) y. de 16 de noviembre del
mismo año (C. L. núm. 565) ..

De rea·1 orden· lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá5 efectos.
Dios guaroe a V. E. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1930.

Señor Capitán general de la primera
1'egiÓn.

Señores Intendente general militar e
Interv,entor general del Ejército.

Circular. Excmo, Sr.: Aprobando
lo propuesto 'Por el Jefe Superior d~

las Fuerzas Militares de Marruecos
y por considerar de aplicación la ex
cepción segunda del articulo 59 del
vi'l(cnte rCKlamcnto de recompensas
l'n 'tiempo dc' guerra, el Rcy (lIue
Dios gua,rde) ,ha tenido a bien con
ccder la cruz de plata del Mérit0 Mi
lita'r, con .distintivo rojo, al ,sargento
de Infanterla Rafael Pérez Sánchez,
por méritOS' contr~ldO's y ·serrvicios

IXFORME QUE SE CITA:

2) de septiem'>re de 1910

BEUNGUU

RECOMP,ENSAS

S~ñor Comandante general del Cuer
po lL? In\'~I:i(l.Js ~{ilitares.

S~fwrc; I'resilentc del" Cons':;o Su
prerllO dd Ejército y )'larilJa. Ca
pitán g~nera: de la segunda región
e Internntor general del Ejército.

Diog ¡;tuarde a V. E. muchos años. por la Patria Que se le otorgó por real cepto f), el ponente Que suscribe tiene
Madrid 24 de ,eptiembre de 1930. orden de 28 de agosto de 1924 (DIAJl.IO el honor de informar que el capitán

OFICIAL núm. 193), por la herida que de Infantería D. Carlos l\lart.¡ez Vara
sufrió en camp:¡ña el 7 de marzo de de Rey, herido en acción de g1lerra el
1924. siendo teniente y pertenecioodo '1117 de marzo de 1924, tiene dertho a los
Grupo. de Fuerzas Regulares Indígenas: beneficios que concede el inciso g) del
de .\lhlh:ema; núm. 5. por s:rle de a;lli- fartículo quinto del vigente reglamento
cación lo dispucsto en el inciso g) del de la ).ledal1a d~ Sufrimientos po~ la
a~tku~o quinto dd \'igcde reglamento Patria. aprobado por real decreto de
de la precitada ).ledal1a. 14 de abril de 1926 (C. L. núm. 148 ).

De real orden 10 digo a V. E. para 1\" E .. no ob;tante. con la Junta, res?l
;tJ conocimiento y demás efectos. Dios' verá." La Junta acordó aproDar el 1Il

gu:¡rde a \'. E. muchos años. ~{adrid forme leído.
2.. de s~pt¡em1>re de 1930. Y para que conste expido la presente

Excmo. Sr.: En "i;la c1el exp.-dien- certificación. con el visto bueno del ex-
te in;t'uído en la primera región a BERENGUER . celen:Ísimo señor Presidente, oc' Madrid,
in.tancia del soldado del regimiento . i a vein~iséis del julio de mil novecien-
dé Radiotelegrafía y Automovilismo, I :::-éI1or Jefe Str¡>cnor de las Fu~rzas tos t.remla.-~~fon;o :Morena ,L6pez.-
Justo Zorrilla Ranero, licenciado por ).lili:ares d~ )'larruecos. IR;ubncado.-\. B;: El In.spector HPre-
. . . "fi" d d h 1 "Idente Echevarna.-Rubncado.- a v¡nutIl. en Justl caClOn e su erec o Señores Cap:tin general de la primera' 11' . ta 1 d' e' .. Minis'

. - Cuerpo y haUándo- .. '. .. un se o en tm azu que :e. -
a JJ1grbo en ese, reglOn, Subsecretano de e.s~e Mmls- terio del Ejército.-Junta Facultativa de
se comprobajo .do<;umentalmente Que terio. Intendente genera! nnIrtar e In- S- 'd d 11'1' "
por padecer perdIda de los dedos terve....10r general del Ejército. ..nI a • lItar.
cuarto y quinto del pie derecho, con
lo. metatarsianos correspondientes, y
parálisis del ciático poplíteo externo
de dicho lado, como resultado de las "Don AHon,co Moceno López, te
¡;traves heridas que sufrió el día 6 de niente coronel médico y secretario de
diciembre de 19z6. en que trabajando la Junta Facultativa de Sanidad Mili
eu el taller de ajuste de ,u Unidad, tar del MinistC'l'io del Ejército, de la
al colocar una correa de transmisión, que es Presidente el excelentísimo se-
fué alcanzado ¡por el volante de la fiar ,Iospector médíco de segunda cla
misma, ha si.de;> declarado inútil .total se D. Félix Echevarría Uguina,
para el serVICIO, y que las. lcsJ(~ne; "Certifico: Que en la sesión cele
que pres.enta se en';ucntran lI1cluldas brada por esta Junta Facultativa, del
en. el vigente cuadro, el Rey (q.ue. día veinticuatro del mes actual, se dió
DIOS guarde), de acu~rdo con 10 lIt- lectura al informe siguiente: .. El Jefe
fe;>:~a.do por el. ConseJo S~premo .del de la Sección de Sanidad, en 23 del ec
l~Jcrclto y M~rII¡,a, ha tellldo a bien tual, remite expediente sobre coocesión
con~~de.r el .lI1g~e·o en la segun.da de los beneficios del inciso g) del ar
secclOn de dicho Cuerpo al me~C1o- tkulo quinto del reglamento de la Me
nado soldado, con arreglo al artIculo dalla de Sufrimientos por la Patria al
segundOot<!el reglamento ap~obado por capitán de Infanterla D. Carlos Mar
real dec~eto -de 13 de abnl de 1927 tinez Vara de Rey, a fin de que por

(CD~'r~alm~r~~~')lo digó a V. E. pa- es.ta J\Jo(~!a. ~ emita el informe pre~e'
ra su conocimiento y demás efectos. nido sollcltado p!?r el terc.er NegOCla-
D · d V E m ch a-os do de 'Subsecretana. Exammado el ex-

lOS guar e a . . u os n • _..-1' It Q l't -1- 'tá
M d id "A d ,ptiembr de 1930. 1~I~nte. resu a: ue e el a'U<J capto n

a r .... e.e e sufriÓ el 7 de marzo de 1924, en acción
BU&NGUER. de guerra, una herida por arma de fue

go con orificio de entrada en ~a regi&¡,
escapular dtreoba, y de salida, por la
cara. anterior de la región deltoidea,
con lesión de hueso y de pulmón, heri
da que f.ué calificada de grave, y en
cuya curación han tra«1oscurrído más de
dos años, según se deduce de la docu
mentación aportada. El justificativo que
se acompaña, instruido con arreglo a Jo
que dispone el inciso ,i) del articulo
sexto del reglamento de la 'Med·alla de
Sufrimientos por la Patria como ~
sario para acreditar el derecho del re
currente a una indemnización extraor
dinaria del SO por 100 de su ltueldo
anual figuran: la declaración del mé-
dicomilitar (¡ue ha interv~1'¡do en la
curación del herido; la del General¡Go'
bernador militar dc esta plaza y un
acta dictamen del Tribunal MMico Mi
litar dc la ,rimeN ~gión, en la que
tcrminantcme.:l1e se hace constar que el
lóll'~O tratamiento a qua ha estado so·
n1~ti<!,) el r~urrente, ha sido debido a
la lol'Tn"cdad e importan<:ia de la herida
sufrida e indepcndiente en absoduto de
h vol'untad o descuido del M11eresado.
Por 10 expuesto. y unl\ vez cumplidos
los requisitos exigidos en el citado pN!-

IEXemo. Sr.: Vista la instancia pro
mOlVida por el capitáll de Infantería y
ofidal aviador, destinado 1).:' el Servi
cio de Aviación Militar, D. Carlos
Martlncz Vara de Rey, y. teniendo en
cuenta lo informado por la' Junta Fa
cultativ..l de Sanic1a.c1 Militar de este
Ministerio (1<1' el dictamen que -a conti·
lluaci6n se inserta, el ,Rey .(<1. D. g.),
t)l'evio acuerdo del 'Consejo d~ Minis·
tros. y por resolución de fecha 21 del
mcs actual, ha tenido a bien c~
a dicho oficial una ii1<1cmnizaci6n ex
traordinari.a de 2.000 pesetas (SO. por

'100 de 'u sueldo '11 ser herido), como
anexa a la Medalla de Su,frimientos

Sefior Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

. Seiíores Presidente del COlisejo Su
premo del Ejérocito y Marina, Ca
Ipitán general de la primera regi6n
e Interventor general del Ejército.
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Teniente.

D. Eduardo Santana Franqui. del
regimiento Valladolid, 74.

Madrid 25 de septiembre de 1930.
Berenguer.

D. Fernando Fernández Piqueras,
del regimiento Valladolid, 74.

CaWtán.

D. Cccilo de Lora Ibáñez, del re
gimiento San Fernando, Il.

Tenientes.

D. Agustín Colomina Solera, del
regimiento Asturias, 31.

D. Tomás Torán Ramos, del de la
Lealtad" 30. .

AHérez.

D. Francisco Alvarez Urruela, del
regimiento Valencia, 23.

Teniente (E. Ro).

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que los alfé
reces del Tercio, ascendidos a este
empleo por real orden ge 20 del mes
actual (D. O. núm. 214), D. Fran.cis
Co Can6s Fenollosa, D. Dimitri Gri
goroff Ibanoff, D. Vicente Latre Cres
po y D. Domingo Pitis Berrocal, con
tinúen prestando sus servicios en el
mi-smo. .

De real orden ~o digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efeoetos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 25 d'e seoptiembre de 1930.

BEIlENGUER

Sefior Jefe Superior de las Fuerza>'
Militares de .Marruecos.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

D. Antonio Díaz Pardo, del regi
miento Zamora, 8.

,Excma. Sr.: Conforme .con lo pro
puesto 'llar V. E., el Rey (que Dios'
(fuarde) se ha servido disponer que
el suboficial del batallón de Cazado
res Barbastro núm. 4, ,D. Ra.fael, Puig
Malo, pase destinado de plantill& al
Grupo de Fuerzas Regulares lndlge
nas ;:l'e Alhucemas núm. 5, en vacan
te que de su clase cxíite, causando
alta y baja en la pr6xima revista de
Comisario.

Al Gnl/>o de Fuerzas Regtdarcs Irulí
gCIUIS dt' Larache núm. 4.

Al Gmpo de Fuerzas Re{J1l1af'ts lnd(
genas de Cellta nú",. 3.

Teniente.

r,:K'J~fU'!Il~;;;~l,~~1~
DESTINOS

BERENGUER
¡ I r j .r.

Sefior Capitán general de la octava Al Grupo de Ffler.ro.r RegflltWtl Irrdl-
regi6n. e gmal de Alhruemas núm. 5·

Sefiore's Presidente del Consejo Su
opremo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

de Infantería Murcia núm. 37, D. Ig·
nacio de Torres Santiag0, hoy caopi
tán, destinado a la caja de recluta de
Vigo núm. 108, en súplica de que con
siderándose ingresado al servicio del
Estado con anterioridad al primero
de en.ero de 1919 se le apliquen los
p~eceptos del título primero del Esta
tuto. de Clases Pasivas, cesando el
descuento que se le viene efectuando
para el disfrute de derech0s pasivos
máximos v se le devuelvan las cantida
des desco;1tadas a tal fin, teniendo en
cuenta que por la documentación que
se acomopaña a la so:icitud se com
prueba dicha circumtancia, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con. lo infor
mado por el Consejo Supremo del
Ejército y :Marina. ha tenido a bien
acceder a la petición. debiendo veri
ficar~ la devolución de lo descontado,
con arreg:o a las no~mas díctadas por
el Ministerio de Hacienda en la real
orden circular núm. 238 de primero
de mayo de 1928 (c. L. núm. 192).

De real orden. 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de septiembre de 1930.

• BERENGUER

RELACIÓN QUE 'SE CITA

Al G1"14ofJo di Ffler.as Regulares lndl
gnllJ8 di M IWl(J mimo 2.

Circular. Excino. Sr.: Conforme
con lo proopuesto opor el Jefe Superior
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos en 20 del actual, el ,Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que los on
ciales de Infantería comprendidos en
la siguiente relaci6n, que principia COIl¡

D. José Lopera G6mez y termina con
~. Eduardo Santana Franqui, pasen
destinados de plantilla a los Grupos de
Fuerzas Regulares ¡ndí,genas que se
indicaa

De real orden lo digo a V. E. para
su cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. ,E. muchos afios. Madrid
25 de septiembre de J930.

Señor....

Teniente..

D. José Lopera G6mez, del regimien
to Africa, 68.

D. Eugenio Garcla ~be&, del regi-
miento Infante, 5. I

D. Francisco Alvarez Maria, del re
gimiento Africa, 68.

xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
d0 a bien disponer que el teniente
Infantería D. Enrique Pascual <lel
il Castro, del regimien.to Princesa
1. 4, pase a la situación de "al
'icio del Protectorado" por haber
I destinado -según real orden de la
sidencia <le] Consejo de Ministros
rección -general de Marruecos y
onias), fecha 17 del actual, a la
oal-Ia Jalifiana de Gomara núm. 6.
)e real orden lo digo a V. E. pa.
su célnocimiento y demls efectOoS.
Is guarde a V. E. muchos aftoso
drid 25 de septiemlbre de J930.

alUNOUD.

~xcmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha
Ido a bien disponer que el tenien.
de Infantería D. Luis Mont Chue
del regimiento MeJilla núm. 59, pa
a la situaci6n de "al servicio del
)tectorado" por ha'ber sido desti·
lo según real orden de la Presiden-
del Consejo de Ministros (Direc

n general de ,Marruecos y Colonias)
ha 17 del actual, a la Mehal-I& Ja.
lna de Gomara núm. 6.
)e 'real orden lo digo a V. E. pa
su conocimiento y demás efectos.
)s guarde a V. E. muchos aftas.
Idrid 25 de se'ptiem'bre de 1930.

•
BItRENGUER

~or Jefe Superior de las Fuerzas
"'lilitares de Marruecas.

~o'res Di;ector general de Marrue
ros y 'Colonias e Interventor gene
al del Ejército. '

lor Jefe Superior de las Fuerzas
"ilitares . de Marruecos.

lores Caopitál1l general de la tercera
egión, Director general de Ma
ruecas y Colonias e Interventor
reneral del Ejército.

------..,..,.., ...--------
alcclta dI Illflllt1rlll

SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

DESCUENTOS

BERENGUJ:R

,aclos en operaciones de campaña
nte los períodos cuarto y quinto
,peraciones. perteneciendo al re
ento de Infantería C<;>va<longa nú
, 40 .

~ real orden lo digo a V. E. pa
u c::lIlocimiento v demás efectos.
, guarde a V. E. muchos años.
:id 24 de septiembre de 1930.

e:xcmo. Sr.: Vista la instancia que
E. curs6 a este Ministerio con su

:ritode 21 de marzo último, pro
'vida por el teniente del regimiel1ito

If~""-,.__ ."·,,.•.•. ,,... _.~.
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De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio,; guarde a V. E. mucho; años.
Maclrid 25 de septiembre de 1930.

BUENGUER

~eiior Jefe Superior de las Fuerzas
;'[ilitares d.e Marruecos.

';eiiores Capitán general de la prime
ra región e Interventor general del
Ejél':ito.

G e.e _------

IRCIOI 111 ca"OII'llI GrII SIIIIIIr
. DESTINOS

Excmo. Sr.: El Ry (q. D. g.), por
resolución de fecha 21 del mes ac
tual, ha tenido a' bien conferir el man
do del regimiento de Cazadores Al
cántara, 14.· de Caballería, al coro
nel de dicha Arma D. Pedro Sánchez
Sánchez, ascendido, del Depósito de
recria y doma de Ecija.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muClnos afio•.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

BEUHGUD.

Sefiores Capitane, ·generales de la
primera y segunda regiones.

Sefior Interventor general del Ejér
cit•.

•••
''''CI'' .1 .rt1l1lrll

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Min'¡sterio en
10 de abril último, promovida por el
sargento del regimiento de Artillería
de Costa núm. 1, Fe¡¡'pe Ris.co Gó
mez, en sÚ'plica de que a efectos de
reenganche se le conceda abono del
tiempo que permaneció cursando es
tudios en el colegio preparatorio mi
litar de Córdoba y en la Academia del
Arma, en la que causó baja a volun
tad propia y por motivos de salud, te
niendo 1.'111 cuenta que al recurrente
comprenden los preceptos de' 'la dis
posición segunda de la real orden cir
oCular de 2() de a.bril de TI)24 (C. L. nú
me~o 20.t), según declani la real or
den de 23 de junio de' 1()26 (D. O. 11Ú
mcr" '40) nega'ndo idén ticalpretensión
al sargento Matras Fernández Rodrí
guez, el Rey (q. D. g.), dc aeuerdo
con lo informado por la Interv('neión
General Militar en 5 del mes actual.
se ha sl'rvic1o desestimar la petición del
rccurrellte por carecer de derecho a
10 que solicita,

De real ordenl 10 digo a V. E. pa
ra ~u con"lCimicnt,o y detU(d efectos.
Dios R'uarde a. V. E. n¡'u~hos nfiQs,
Madrid 24 de f>e¡ltiemhrt' de 19Jt?

Bv.RENoUEa
S~nor C¡lpit{¡.n gencral de la segunda

región,

'"gefior In terven,tor general del Ejér-
.cito.

26 de septiembre de 1930

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio. pro
nh'yida por el maestro sille~o·guarni

cionero-bastero de primera clase. con
destino en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla núm. 2,
D. Bernardo Buenaposada Fina, en
súplica de que se ie anote en su do
cumentación el tiempo servido como
sillero-guarni-cionero en unidades suel
tas de la guarnición de :Melilla. desde
el 21 de septiembre de 1908 hasta el
31 de ma~zo de 1910, que fué nombra
do maestro sillero-guarnicionero del
Ejército, y como consecuencia se le
coloque en la escala de los de su cla
Soe· en el lugar correspondiente, tenien

'do en cuenta que aunque el interesado
prestó servicios de su clase en Cuer
pos militares, no tenía nombramiento
de maestro sillero....guarnicionaro del
Ejército, y aunque los referidos servi
cios puedan servirle para algunos efec
tos no lo son: para la colocación en
la escala de los de su clase, toda vez
que la antigüedad que han de disfru
tar los individuos a su ingreso en la
misma es la de la fecha de aprobación
del contrato definitivo. según deter
mina el reglamento aprobado por real
orden circular de 23 de julio de 1S92
(e. L. núm. 236). el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petición del
recurrente por carecer de derecho a lo
que solicita.

De r.al ordrnl lo digo a V. E. pa
ra su ~onocimicnto y' demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

BIUNGUU

•
Sefior Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

ANTIGüEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio en 27
de junio último, promovida por el
sargento del regimiento de Artille
ría ligera núm. 1, Matlas Zarza Le
desma, en sÚ'plica de que la antigüe
dad de 3 de febrero ele J926 que se
le as-if{na con el primer período de re
enganche por real ordel~ de 1S de ju
nio de dicho afio (D. O. nÚm. 142),
le sea rectificada por la de 30 de
enero del propio año, en que cUinplió
el tiempo de primera situación de ser
vicio activo, c o m o incorporado e n
igual fccha del año 1923 al 14 regi
micnto de Artillería ligera: Resultando
qne según co·nsta en la copia de filia
ción que sirvió de base para su cla
sificación en el primer perlodo de re
enganohe, la inco!'Poraci6n al citado
14 regimiento de Artille-rla ligera tuvo
lu!(ar el día 3 de fclbrero dc 192.1. da to
que ~c omite eu la llue ~e ¡¡compana
a la in ... tan-cia, y tcnicndo en cuenta
que a partir d~ ('Is·ta 'última. fe,d¡¡l ro
IIlkn1.:\ el scrvieio c,"l1lputahle a los
efectos de inlg'reso enl el primer pedo
do de rcen!(anche, en analo!(ia a lo
resuelto para el suboficial D. Julián
Rivera Castalieda por teal orden de
12 de febrero de 19~6 (D. O. núme-

O. O. núm. 21

ro 3i), el Rey (q. D. g'.). dc acuer (
con lQ informad" por ia lnte;·\·cllC;
"cneral militar e-n S de; mes act:e ha servido dcse;tí¡¡¡ar ia petici'
de·) recurrente. por ca~eccr dc dcrec e
a la rectificación que soEcita.

De real orden lo digo a". E. p
ra su conocimiento v demás cicctc i
Dios guarde a V. :E. muchos afie
:Madt~d 24 de septiembre de 1930. a

BUUOUD

Señor Capitán general de la prime
región.

Señor In.terventor general del Ejé
cito•

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ;
ha servido dis-poner que e.\ sargen:
de la Comandancia de Artilleria d
;'[elilla, Domingo Ollero GÓmez. ,(
dado de baja en la expresada Coman
dancia por fin del mes de julio últ .
mo, por haber tcmado posesión dI
cargo de secretario del Ayuntamient
de Santa Eula.lia la Mayor (Huescai

.De real o~den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto!
Dios guarde a V. E. muchcs año'
}fadrid 24 de septiembre de 1930.

BuuotJli

Sefior Jefe Superior de las Fuenal l
Militares de Marruecos. . t

Seilor Interventor general del Ejél'
-cito.

COMISIONES

Exemo. S~.: El Rey (q. D. g.) hl d
tenido a bicll, d:spolll;r se prorrogUl
hasta fin del práxi:no mcs de dicie
bre Ja comisión del servicio que par
Reinosa le fué conferida por real 01
den de 24 de junio último (D. O. •
mero 140) al maestro dc taller de
gunda c.lase del personal dcl maten
dc Artillería, D. Cástor Azurmcndi Al
vare~, con destino en la Fábrica d
Trubia. disfrutando los mismos elJl
lumen.tos consignados en la real or
de concesión.

'De real orde\l 1-0 digo a V. E. DI
ra su conoci-mien to y demás efec
Dios guarde a V. E. 'muchos a
Madrid 24 de ~ptiembre de 1930.

Sefior Capitán general de la oclll

re-gi6n. I

Seflor Interventor genera,l del •
cito.

\

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (.
Dios gU¡¡l'de) se· ha servido dispo
que los suboficiales y sargentos
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RETIROS

D. Luis Goenoaga Martínez, de super
numerario en la séptima región, vuel
to a actiyo por real orden de 26 de
junio último (D. O. núm. 142), al re
gimiento nlixto de Artillería de Te
nerife. (F.)

D. Carmelo Pandinas Santos. de la
Comandancia de Artillería de Lara
che, al regimiento Lanceros de Far
nesio, quinto de Caballería, excedente
te p'la.ntilla. (F.)

D. José Puertas Zayas, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indilenas de La
rache, 4, a 11. ComandaDcia de Arti·
lIería de Laraone. (V.)

Do Virgilio García Gómez ,de super
numerario sin sueldo en Larache, vuel
to a activo por real orden de 10 del
actual (D. O. núm. 205), al Grupo de
Fuerzas Regulares ;Lndígenas de La
rache, 40 (V.)

Madrid 24 de septiembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el sargento
.<fe obreros filiados de la tercera sec
ción, afecta' al parque de armamen
to y re,erva regional de Artillería
número 3. Joaquín Arnau Real, pase
a situación de retirado, con residen
cia .en Canals (Valencia). por haber
cumplido la edad reglamentaria para
obtenerlo el día 19 del corriente mes,
di51poniendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo sea. dado de baja
en la scxci6n a que pertenece, sin
perjuicio del seftalamiento <le haber
pasivo que en su d!a le paga el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~ladrid 24 de septiembre dc 1930.

B&RENGUEIl

SUELDOS, HABERES Y GRATI·
FICACIONES

Sefior ...

Circular. Excmo. Sr.: lEa Rey
(que Dios guard-e) ha tenido a bien
conceder la grati1kaid6n de efectivi.
dad de 250 pese.fas aDíUÜee, a partir
del día primero del pr6ximo mes de
octubre, al personal del material de
Artillería compre>Ildido \n la siguieo·.
te relación, que cumple. dentro del
corriente mes diez a.ííoe de antigüe
dad en su actual emp}eo. y [eúnen
las condicio.nes prevello1das &n la rea'1
orden de 7 de en~o de 1<)IO,(Collt:
ción l..lgislativa '!lÚJD. 4).

De real ordlCn 10 digo a V, E. pa
ra su conocimiento y d~ú efec·toe~
Dios guarde a V, E. muchos. afioe.
Madrid 24 de septiembre de ,1<)30.

BDINOUU

Señor Capitán general de la tercera
región.

, Señor Interventor general del Ejér
cito. .

Juan AguiJar Venero, del regImIen
to de Artillería ligera, 8, a la Coman
dancia de Ar~illería del Rif. (Ar
tículo 1, c.) (\.)

Juan Mendoza Feijoo, del regimien
to de Artillería ligera, 8, como super
numerario, al mismo, -d:e plantilla.
(Art. 12.) (V.)

Miguel Gálvez Palomo, de la Co
mandancia de Artillería del Rif, a la
de Melilla. (Art. r, a.) (Vo)

Petronilo Peña,co Aranda. dé1 re
gimiento Artillería ligera, r, a la Co
mandancia de Artillería del Rif. (Ar
tículo r, c.) (V.)

Eduardo Caro Valero, de la Co
mandancia de :,\rtillería de Ceuta. al
regimiento de Artillería ligera, 1. (A
tículo 12.) (V.)

J osé Tirado Castillo, de la Coman
dancia de Artillería del Rif. a la de
Melilla. (Arto J, ao) (Vo)

Manuel Domínguez Salinas, de la
Fábrica Nacional de Productos Quí
micos de Alfonso XIII, >como super
numerario. a la Comandancia de Ar
tillería del Rif, de plantilla. (Artícu-
lo r, co) (Vo) -

Madrid 25 de septiembre de 1930.
Berenguer.

CircUlar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
Ifer que cl pcrsonal comoprendido en
la siguiente re!·ación, que principia

con el Macstro armero D. José Secades
Vigón y tcrmina con el mae.stro sille
ro gnarnicioncro bastcro D. Virgilio
Carcía GÓllIez, pase a servir .los des
tinos que sc indican, verificándose' el
alta y baja correspondiente en la pró
xima revista de Comisaric).

De real ordcn, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efcctos.
Dios guarde a Vo E. muchos años.
Madrid 24 de septicmbre dc 1930.

BEUN<¡UEIl

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Maestros armeros.

D. José Secades Vigón, del rC'gimien
to de Infantería Africa, 68. al bata
llón Cazadores montaña Estella, 4.
(F.)

D. José J;'érez Nadal, del grupo dc
Fuerzas Regulares Indígenas de La
rache, 4, al regimiento de Infantería
Africa, 68. (V.)

D. Francisco González Núñez, del
regimiento Infantería Extremadura, 15,
al Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Larache, 4. (F.)

D. Fr¡mCÍ'sco Li·nares Agrela, del ba
tail6n Cazadores montafía Estella, 4,
al re,gimiento Infantería Extrema'du
ra, 15. (V.)

Maeltrol lillerol .uanúcionerol bu-
I teroe.

D. Miguel B·lasco Pascual, del re
gimiento mixto de, Artiller!a de Te
nerife, a la AcadiCl;1'lla. General Mili
tar. (V.)

BERl:NGUER

ULACION QUE SK errA

Suboficiales.

rti\leda comprendidos en la siguien·
c relación, que principia con D. Ma
eo Mayo Santos y termina col'l Ma
uel Dom.ínguez Salinas, pasen des
inado; a los Cuerpos que en la misma
'c indican, inconporándose can ur
encia los destinados a unidades de
\irica Y causando todos el alta y ba
'a correspondiente en la próxima re
ista de Comisario.
De real orden lo ~igo a V. E. pa

:a su cono"CÍmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25' de septiembre de 1930.

Señoro"

eItinos ccm arreglo a la real orom cir
ar de 4 d.e febrero de 1918 (Co 1- nú

mero 43).

D. Mateo Mayo Santos, del regi
miento de Artillería a 'Caballo, como

· supernumerario, al mismo, de plan
: tilla. (Art. 8.) (V.)

D. Claudiano Pardo Díez, del' de
, a pie, 8, al de ligera, 7. (Artso 1 y
· 4.) (V.)
, D. Rafael Latorre Pina, a.scendido,
· del. de ligera, 5 (Zaragoza), al mis

mo, como supernumerario. (F.)
Do Antonio Bermúdez Román, as

tendido, del de ligera, 1, al mismo,
tomo supernumerario. (F.)

Destinos con arreglo a la rcal ord/!11
circular. de 16 de diciembre de 1926

(D. O. núm. 284).

D. Ernesto Lagos Rojas, del degi
miento de Artillería a pie, 8, como .,u
pernumerario, al mismo, de pI a n t i -
lIa. (V.) .

D. Rodrigo Cabrt"ra Cahanillas, del
de a pie, 2, como supernumerario, al
de costa, 2, de plantilla. (F.)

Sargentos.
. ..: .... '1 ro ~ ... ~.' 0~ g #l , «', F t;" tit->. .

Destinos con arreglo a la real orden ci,..
cular de 4 de febrero de r918 (C. L. nú

mero 43).

Daniel Otero Alias, de la junta. de
clasificación y revisi6n de Cuenca, al
Parque de armamento y reserva regio
nal de Artillería, 3, como supernu
l1l'erario. (F.)

Destinos con arreglo a la real,orden cir
Ck1ar 'de 3 de julio de r930 (D. O. nú

mero i47).

AtanagiJ.do Rosillo Bermúdez, de
la Comandancia de Artillería de Ceu
ta, a la junta. de clasificación y re
visiÓn de Cu'cnca. (Art. 12.) (V.)

C..rmelo Molina Gonzá'1ez, de la
fomand.ancia de Artiller!a del Rlf, a
~ fue.rza sin haber deIs. misma, en
IItulllCI6n de "al servicio del Protec
torado en Marruecos ", por haber sito destinado a las Intervenciones Mi
ltares del Rif, (Art. 2.)



CONCURSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propu
ta formulada por el coronel directo
de la Academia eepecial de Intend
cia, el Rey (q. D. g.) ha tenido a b'
nombrar jefe de estudios de la
pación segunda de dicho Centro,
teniente coronel del mencionado Cad
po D. Emilio Garc;la Martfnez, .
ponible en esa región. .

De real orden lo digo a V. E. pi
ra su conocimiento y demás efecto
Dios guard'e a V. E. muchos all
Madrid 2S de septiembre de 1930·

DESTINOS

Sél'ior Capitán general
ma región.

Sefiores Interventor general del Ej
'Cito y Coronel Director de la A
demia especial de Intendencia.

Dios guarde a V. E. muchos
Madrid 24 de septiembre de 1

D.O••tm.

Señor Jefe Superior d-e las F
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general
cito.

Circular. Excmo. Sr.: Decla!
desierto el concurso anunciado
real orden circular de 5 de ag
último (D. O. núm. 175), para
veer dos vacantes de comanda
existentes en la Academia de In
dencia, el Rey (q. D. g.) se ha
vido disponer se anuncien de nue
para que puedan ser solicitadas
el término de diez días, a partir
la publicaci6n de esta disposición.

De real orden lo digo a V. E.
ra su conocimiento y d~más efect
Dios guarde a V. E. muchos añ
Madrid 24 de septiembre de 1930,
~.'_IlIf!gt>';·l"':CJL " .

BDENGUD
Señor...

Seiior...

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El R
(que Di~ guarde) se ha eervido c
ceder a 106 oficiales de Intendent
que figuran en la sie'uiente relaci
1'06 premios de eft!(jtiviclGd que
indican y a partir de oP!'imero 'de .
tubre próximo, con arre8'lo a lo d~
puesto en la ley de 29 .de jUnio,..u>
1918 (C. L. n.l1m. 169) V real o,
circular de 24 de junio de .
(D. O. ~6m. 140). ~;

De rea.l orden lo digo a V. E,'
ra su cODocimlento y dem4e ef .'
Dia. ~uarde a V. E. mucho••Iof·
Madrid 24 doe s.eptlembre de 1930.

BuaJf~

BU&NGUD

Señor Capitán general de la primera
región..

Sefiores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

•••

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) -se
ha servi-do conceder el retiro para
esta Corte al suboficial maestro de
banda de Ingenieros D. Emilio Gudi
no Cruz, con destino en el segundo
regimiento' de Zapadores Minadores,
por haber 'cunn>lido la edad para ob
tenerlo el dla 14 del actual, perci
biendo a partir de primero de octu
bre próximo el haber pasivo <le
284,16 pesetas que le ha sido seftala
do por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas,
y causando baja por fin del presente
mes en el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V: E. pa
ra su conocimiento y demás efoctos.
Dios guarde .a V. E. mucho5 aftas.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

Bxaa1tGoa

cha por V. E. a favor del capitán de
Ingenieros D. Fernando Palanca
Martínez-Fortún, diSIPonible por en
fermo en esta región, según real or
den de 29 de julio último (D. O. nú
mero 168), a partir -de 4 del presente
mes que cumplió cuatro meses de
baja por tal motivo, con arreglo a lo
di;puesto en el artículo séptimo de la
real orden circular de 27 de junio del
presente año (D. O. núm. 142.)

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ·conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

26 de .eptfembrt de 1m

RETIROS

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dis
puesto en la real orden circular de
1,3 de marzo de 1000 (C. L. n4m. 52)
y ¡párrafo teroero d'el artículo 285 éiel
Código de Justicia Militar, el Rey
(que Dio. guarde) 16 ha 16rvido dil.
poner que .ea ca.pitán de Intendencia,
disponible en eI& territorio, D. Pe
dro Dapena Torrente, caule baja en
61 Ejt§rcito, sin pe'iulcio del resul.
tado d'e la causa QU6 le l,e. instruye.

De real ord-en lo di&,o a V. E. pa.
ra IU conocimi'ento y ~emál efectol.

...-

....

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
'Citado por el teoniente do Ingenie
ros D. Manuel Carrera Ceju-do, su
pernumerario sin sueldo en esa re
gión (Zaragoza), el Rey (q. D. g)
ha tenido a bien concederle licencia
para contraer matrimonio con doi'la
Maria del Pilar de la Figuera y de
Benito, oCon arreglo a lo di;lpuesto
en el real decreto de 26 de abril' ete
1924 (D. O. núm. 196).

De real orden 10 digo a V. E. 'pa
ra su conocImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madri<1t 24 de septiembre de 1930.

Buuoun

Seftor Calpitán, gene.ral de ,la quinta
regidn. ,

REEMPLAzO

...... lr•••I.,..
MATRIMONIOS
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D. Framcisco Alvarez Manzano, con
destirio en el parque d-e armamento
y reserva regional de Artillería, 8.

Maestros de taBer de segunda clase.

D. Juan Bejano Gallego, .con des
tino -en el parque de armamento y
reserva regional de Artillería, 4.

D. J'COSé García Menénoez, en' la
Fábrica de Oviedo.

D. Cástor Azurmendi Alvarez, en
la d-e Trubia.

D. Jesús Hevia Fernández, en la
de Oviedo.

Obreros aventajados de primera clase.

D. Julio AJva~ez Suárez, ~on des
tino en la Fábnca ce Trubla.

D. Urbano Gonzá'lez Fern.Wndez, en
la misma.

D. Higinio Díaz Menchero, en· la
de Toledo.

D. Leopoldo González Sánchez. en
este Ministerio.

D. Ma¡riano Muñoz de·la P<>za, ea.
el MU6eo de Artillería.

D. Genarp Garda Alvare%, en la
F&brica de Oviedo.

AusIllar de at~acenesde segunda
el...

D. José Domeque Louno, con des
tino etlo el parque de armamento y
reserva regional de Arti11ería, S.

'Madrid' 24 de septiembre de 1930.
Berentl'11erú

Excmo. Sr.: En vista del escrito
Que V. E. dirigió a e,te Ministerio
en 13 del actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bi'en confirmar la declara·
ción de hem'plazopor enfermo he-

RELAClON QUE SE CITA

Maestro de taner de primera clale.



·D. O. a'l1m. 217 26 de septiembre de 1930

Ysoo pese::::":p: :a,
, años en sus empleos.

Tenientes.

cinco A pa,tir. de primero de septiembre
acttuJl.

Auxiliar princIpal.

gión, a jefe de Veterin-aria militar de
la primera (V.)

D. Enrique Usúa Pérez, ascendido.
de jefe de Veterinaria militar de la
cuarta región, a jefe de Veterinaria.
militar de la sexta (F.)

D. Fran<:L"'Co Díaz Ibarrola, de la Subinspector veterinario de segunda
Andrade Intendencia de Marrue<:<>s. clase.
de Ma-

VeterinarlOl ..gundoa.

D. Serafln Tesouro Salgado.
D. Jo.é Ocariz GÓmez;.

Veterinarios primeros.

D. Pascual Mainar Morer, de loó
servidos de la plaza de Cádiz, al ba
tallón de Ingenieros de Melilla (Vo)

D. Teófilo Pérez Urtubia, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de '
Tetuán, 1, al de Ceuta, 3 ..

D. Ramón Tomás Saura, del ba
tallón de Ingenieros de Meli11¡¡, a la
Academia de Inteooencia (F'o)

Veterinarios segundos.

Do Baltasar Pérez Velasco, de jek
de Veterinaria militar de la tercera
región, a jefe de Veterinaria militar
de la cuarta (Vo)

D. José Dommguez Astudillo, de la
Jefatura de Veterinaria militar de la
primera región, al proimer grupo de la
primera Comandancia de Sanidad Mi
litar (V.)

D. Ramón Tomás Saldaña, de la se
gunda Comandancia. de Intendencia, al
bata1l6n de Ingenieros de .Tetuán (V.)

D. Elías Hernández Mufioz, del
primer grupo de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar, a la Co-"
mandancia de Artillerla. del Rif (F.)

D. Flavio Pulido Muftoz, del regi
miento de Artillerla de Montal\a, 2,
a la Jefatura de Veterinaria Militar de
la primera región (V.)

D. Gabriel AlvarezRoy, del bata
llón de Ingenieros de Tetuán, al ba
tallón Cazadores de Mon.tafta Bar
celona, 1 (V.)

D. Eusebio Sánchez Moraleda, del
Grupo de Fuerzas Regulares Jndlge
nas de Ceuta 3, a la. segunda Coman
dancia de Intendencia (V.)

D. Timoteo Ortiz Nalvarro de dis
ponible en la 'Primera regió~, aIre
gimiento de Artillerla a caballo (Vo)

D. Francisco Ca;mpos Navarro, del
regimiento de Artillería. a ca:ballo, a
la Comandancia de Intendencia de
Melilla (F,o}

Jefes y oficklles fJelerinarios a "qIHr
Ms co,.,.esponde el apartado o) tl,¡ ar'
tteulo segundo de la real orden de i7.

de junio últiffloo (D. O. núm. I~). '

Veterinariol maYOI'ee.

D. Valentln de Bla.s Alvarez
D. Antonio F~Andez Muftoz.

Veteriftariol prfmerOL

D. Enrique Alonso Moreno
D. Luis Garcfa de BIas. •

BZUNGtlER

DESTINOS

A pa,ti, de p,imero de octub,e
próximo.

Auxiliar de segunda clase.

D. Ovidio Ferná·ndez Torres. de la
Intenttenda de la primera región.

Auxiliar de tercera clase.

D. Julián Ortega Sánchez, de la
Intendencia de la tercera región.

Madrid 24 d.e septiembre de 1930.
Berenguer.

...., ........
AL SERV,I'OIO DEL PROTECTO

~~"'!_!""""'-':"'"...;-;¡:.J""'_~~'"'.:",.;!A;DO "':-W---~~
" Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

ha servido disponer que el comandan
te médico, jefe del laboratorio de anA
lisis de Ceuta, D. Ricardo Murillo
Ubeda, pase a la situaci60 de ..al ser
vicio del Protectorado" por haber sido
designado para inspector de Sanidad
de la zona. del Protectorado de Es
pal\a en Marruecos, por real orden de
la Presidencia del1 COlWlejo de Minis
tros (Dirección. general de Marruecos
y Colonias) de fecha 12 del .corriente
mes.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 25 de septiembre de 1930.

BDDGlJU

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de MarruecOlS.

.Circular. Excmo. Sr.: E"I Rey (que
DIOS guarde) se ha servi~o disponer
que los jefes y oficiales del Cuerpo
de Veterinaria Militar comprendidos
en la si:guien.te relación, que prinlCipia
con ,D. Antonio López Martin y ter
mina con D. Francisco Campos Na
varro, pa·sen a servir el destino que en
la misma se indica, incorporándose
con ur·gencia los destinados a Africa.

De leal orden lo di,i'o a V. E. pa
ra su conocimiento y de.mas efectos.
Dios guarde a V. E. muchos &I\os.
Madrid 2S-de septiembre de 1930.

Sel\or.....
Ut.Aa6M 0tJE a CITA

Sublnlpectorel veterinarios de primera
cJue.

BIllINOUD

C.pltaD••

Do Demetrio Pardo dre
Fariña, de la Intendencia
t'I'Ue<:os.

D. Fernando Valera Alonso, de la
cuarta Comanda'ncia. \

Do Miguel de Juan. Fillol, de la
Intenden<:ia de Canarias.

Do Jua!l Cerdó RcsiñoJ de la de
Baleares. •

Do Joaquín Miró Moyá de la sex-
ta Cumanda.;¡ciao '

D. Luis Pina Monzón de la qui.nta
Co-mandancia. '

1.000 pesetas anuales por ll~ cinco
años en el percibo del primer quin_I-------1H...--.-------

fJfU1!io.

Capitanes.
r '-~~'~;""~""!\.~' . "": -:. ......,......,••n...

D. Cándido Ma<Lroñal'ElIorza de la
sexta Comandancia. '

D. Santiago Parra Mateo de la
lnteodencia de la primera regi6n.

D. Sa.lvador Salinas Gucía de la
Intendencia de la t16p(ima regi6n.

11.100 I'"tas -.cal,s 10' 11",., tul

allo ni ,l ~"dbo l'lto~() l/m".
gW1llo•.

n.. L'uciano Claro Mingarro, de la
cuarta Comandancia.

n.. A-urelio Romero Garrido de la
IDtend6~cia de la ~.nda r6gf6D.

Marlnd 24 de seoptiembre de 1930.
Berenguer.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

:E;xcmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha
t~ni:do a bIen conceder la gratifiica
cI<Sn an'l1ai de 2S0 pesetas y a partir
de I~s fechas que se illdican a los
auxiltares del Cuel'lPO auxiliar' de In.
tendend~ comprendidos en la siguien.
te rellliCI6n', por nevar diez atl'OtI en
~s t~ectivos empleos y reu·nir las
condJcIooes que señala la real onfen
cireU'l~r de II de .. noviembre de 1909ce. L. nlÚn. 219).

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
:ra. su conOCImIento V demáe efectos.
DIOtI .guarde a V. E. muchos atlos.
Madirid 24 de septiembre de 1\)30.

Sel10m Capitanes generalea de la
primera y tercera regionee y Jefe
SuperIor de las Fuerzas Militaree
de Marrueco•.

Sedor Interventor general del Ejl!r- D. Antonio López Mardn, de jefe
cito. de Veterinaria militar de la sexta re-
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Jefes y ofidales veterinrtn'os qfIe, 1ur
bibrdo/es correspolldido destillO forzo
so a Afma, 1Ion sido excepttUJdos por

los motivos qlU se iMiea"

Ninguno.

Jefes y ofka/es veteriMrios que 110 /JfIe
den pedir destillo QI Afma por faltarles
mNJOS de seis meses para ser destina-

dos forzosos.

Veterinario mayor.

D. Julio Ochando Atienza.

, Veterinarios primeros.

D. Antonio Cuadrado Calvo.
D. 'M:igúel Arroyo Crespo.

Veterinarios segundos.

D. Diego Cascajo del Valle.
D. José Panero Buceta.
Madrid 25 de septiemb~e de 1930.

Berenguer.

JIlILAClON lOE U ClTA

Farmacéuticos primeros.

D. Gregorio Aranda Vergara, jefe
de la farmacia del Hospital Militar de
'Las Palmas, a jefe de la Militar de
Toledo. (V.)

D. José González Coba, disponible
forzoso en la segunda región, a jefe
de la farmacia del Hospital Militar
de Algeciras. (F.)

D. Joaquín Arijón Gende, disponi
ble forzoso en la séptima región, a
jefe de la farmacia del Hospital Mi
litar de Las Palmas. (F.)

Farmacéuticos segundos.

D. Joaquín Laste Orduña, de la
farmacia del grupo de Hospitales de
Melilla, a la del Hospital Militar de
Zaragoza. (V.)

D. Sabino Mareca Román, de la
farmacia Militar de Valencia, a la del
grupo de Hospitales de Melilla. (V.)

Madrid 2S de septiembre de 1930.
Berenguer.

'lce'O. .1 .1...111110
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobar .la concesióil
hecha por V. E. de la Medalla Mi
litar de Marruecos, con los pasado
res de ((Melilla" y ((Ceuta" y el aspa
de herido sobre la citada Medalla, al
teniente auditor de segunda del Cuer
po Jurídico Militar, jefe de escuadri
lla del Servido de Aviación, don
Jlian Antonio Ansaldo y Vejarano.
por reunir las condiciones reglamen
tarias al efecto y hallarse com
prendido en el artículo cuarto del
real decreto de 29 de junio de 1916
(C. L. núm. 132).

De real orden lo dIgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto'}.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de septiembre de 1930.
~~_.- - .< , ..... ~

BIUNGUD

Señor Capitán general de la prime
ra. regi6n.

PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se aumente en la plantilla del Cuerpo
de Inválidos Militares un capitán (es
cala de reserva) de San,idad Militar
y en la Inspección de Sanidad Mi
litar de la octava región, un teniente
de. la misma escala y' Cuerpo, supri
mIéndose, para la debida compensa
ción, seg-ún dispone el artfculo octavo
de la vigente ley económica, un ca
p'it~n de la indicada inspección y un
tenIente en el Cucrpo de Inválidos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra - su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 25 de septiembre de 1930.

•
Seúor...

BEUNGUU

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que los prac
üca!lites militares de Farmacia don
Mario <le Góngora Andull:, de la Far
macia del Hospital militar de Algeci
ras y D. José Maria Cruz Moreno,
de la Farmacia militar de esta Corte
núm. 4, pasen destinados, respectiva
mente, con carácter voluntario, al de
pósito de Medicamentos de Larache
y a la Farmacia militar de esta Coro
te núm. .l.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 2S de septiembre de 1930.

BItUNGuD

Señores Capitanes generales de la pri
mera y segUl1lda regione.s y Jefe
Superior de las Fuerzas Militares de

.. Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

DESTINOS

Excmo. Sr:: Concedido por real or
den de 12 del actual (D. O. D'l1m~
ro 206) el ingre,o en d Cuerpo de
Estado M.,~ del El'~rcito al capi.
tán de InJantería, je e de escuadri
lIa del Servicio de Aviación, D. Pe
dro Carda Orcasitas, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien di,..
ponoer continúe die ¡plantilla en el
mencionado Servicio.

De relll1 orden lo digo a V..~.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos atlos.:
Madrid 24 de septiembre d'e 1930.

Señor C~pitán general de la prime
ra reglón.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BIRING'UD

Sefíor C~itán gen'eral de la Fim..
ra. región.

Sefior Interventor gen>e:ral d1e1 Ej6t
cito.

Senor Ca·pitán general de la primera
re¡ión.

Senor In terventor ¡en'eral del Ejér
cito.

SUELDO'S, HABERES Y GRAT!
FI'GAiCIO N ES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h&
Excmo. Sr.: En vista de las pro- tenido a bien disponer que el farm...

puestas formuladas a favor de los céutico primero d~1 Cuerpo de San!
practicantes militares de Fa·rmac"ia, don dad Militar D. Ramón Foer~o Cuer
Félix Herreruela Suela y D. Bias va, ucendlido a est-e empleo pOI
Peinado Romero, destinados en la real orden de 1~ d~l a~tual (D. O. n~
Farmacia militar de esta Corte nú- mero 206), ofi.C:Il~1 aVlado~, c.on dest.
mero 2, el Rey (q. D. g.) ha tenido a' n.o en el Servl~lo de AViaCión, con.
bien oCon.eederlelS el haber diario de t1l111e de ~lant1l1a ~n. su nuevo em·
9 pesetas a partir de primero del mes ploeo en dIcho Servl~lo. I

actual. Doeo rea.l o!d~n lo digo a V. E. pa-
De real orden lo dí'go a V. E. pa- ra. su conO(:lmlcnto y demás efectol..

ra IU conocimiento y demás efectos. DiOS ,guarde a V,. E. muchos afiOl.
Dios guarde a V. E. muchos al'ios. Madrid 24 de seoptlemlbre de 1930. 
Madrid 2S de septiem'bre de i930.

BIUNGUU

DESTINOS

Circular. Excmo Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner que los oficiales farmacéuticos
del Cuerpo de Sanidad Militar com'
prend'idos en la siguiente relacíón, qlIe
principia con D. Gregario Aranda
Versara y termina con D. Sabino Ma
reca. Román, pasen a servir los des
tinos que en la mfima se les sel'iala,
incorp6randose Con ur¡encia el del
tina.do a Africa.

De rea.! orden lo di¡o a. V. E. pa
ra IU conocimiento y demás efectol.
Dios ¡uarde a V. E. muchol aftol.
Madrid 2S de septiembre de 1930.

BIUNG'UU

Seflor... ,
"\
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El Jefe de la Sección.

RAFAEL R DE RIVERA

~CION QU'.E SE CITA

a'celOn •• el..".rfl 11 errl CIIII".r
PERSONAL DE BANDA

------ _-_ ,---.

Excmo. Sr....

Clréular. Excmo. Sr.: D~ orden del
Excmo. sel'ior Ministro del Ejé!"eito,
y por re'unir las condicipnes que de-

Dios guarde a V. E. muchos añ~,
Madrid 23 de ~eptiembre de 1930.

En el regimiento Infa~tería Casti
lla, 16. un tercera, requinto, para
Badajoz.

En el mismo,' un tercera, fliscor
no o cornetín, para la misma.

En el de Navarra, 25, un terc~ra,
trombón o bajo, para Lérida.

En el de La Lealtad, 30, un ter
cera, saxof6n contralto en mí bemol,
para Burgos.

En el de Granada, 34, un tercetá,
saxof6n tenor, para Sevilla.

En el de Garellano, 43, un terc~ra,
clarinete, para Bilbao.

En el de San Marcial, 44, un ter
cera, saxof6n en sí bemol, para BUI
gas.

I;:n el d:e Toetuán. 45, un tercera,
trompa en mi bemol, para Caste1l6n.

En d mismo, un tercera, saxof6n
tenor en sí bemol. para la misma.

En el de Gui¡púzcoa. 53, un terce
ra, tromb6n, bombardino o bajo, pll.
ra Vitoria.

En el de Asia, 55, un primera,
bombardino, para Gerona.

En el mismo, un tercera, saxofón
tenor, para la misma.

En el mismo, un tercera, caja, oa
ra la misma.

En el mismo, un tercera, bombar.
dino, para la misma.

En el de Ttnerife, 64, un tercera,
fliscorno en sí bemol, para Santa
Cruz de Tenerife. '

En el de Cádiz. 67, un tercera,
clarinete ° requinto, para Cádiz.

En el' de La Corona, 71, un ter.
cera) clarinete o saxof6n, para Al.
mena. .

lj:n el d'e Valladolid', 74, un segun.
Estado Mayor, da, requinto, para Huesca.

En el de Segovia, 75, un 5egun.
da, fliscorno, para Cáceres.

En eJ batall6n montaña Estella. 4,
un tercera, bombo, para Granolle!s.

En d de Reus, 6, un tercera, bajo,
para Manresa.

En el mismo. un tercera,' saxoBn
alto, para la misma.

En el de La Palma, 8, un tercera,
trompeta en sí bemol, para Jaca.

En el de. Lanzarote, 9, ún tercera,
saxof6n alto en sí bemol, para Alca.
lá de HenaJ1e'S.

En el de Antequera, 12, un terce
ra, t~o~pa. para Ciudad RGdrigo.

En el Tercio, un tercera, clarinete,
para Ceuta.

Madrid 23 de septiembre die 1930.-
R. <!leo Rivera. '

•••

CONCURSO

lIee'.. •, 'Ir'lt.r.

Ordell generol de las Fuersas Mili
tares de Marntecos del día 13 de sep

tiembre de 1930, en Tetuán.

MANUEL GODED

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del1 e~«!lentÍ8imo señor Ministro del
Ejército. se a,unlCÍa la oposici6n, para
cubrir las vacantes de m,úsico.s que
eé expreea-n en' la siguiente relaci6n,
correlllpomdientee a los iJ1lSltIumentos
que en' la milll1a se indilcan, la cual
se verifi.cará en el p4azo de vei'nte
días, a partir de la publicaci6n de
esta circular, a la que podrán con.
currir 101 individuos de la cla,se mi.
litar y civil que 'lo deseen y ret1nan
las circunstanlcias ¡perlon'a.lee exigidas
en '18ls dieposidone5 v,igentes.

Los solicitantes dirigirán sus ion6.
tan.ciu a 106 je,fet de los Cuerpoe
dlMrde exietan las citadas vaca.ntes
antes del ,.plazo marcado.

Autorizado por real orden man~l

<:rita de 5 del actual (Su?secretana,
tercer Negociado) para dIsponer se
abra juicio contradi~torio a ~avor del
capitán de Infantena (faJlecldo) don
Felipe Matanzas Vázq~z, para escla
recer si por su actuaclOn ellJ el bom
bardeo sobre las últimas crestas del Ye
bel Jesanna el dla. 4 de jul~o, de 1927,
realizado por el Citado capltan, c<;>mo
jefe del tercer Grupo de Escuadnl!as
de Aviación seblzo acreedor a m
gresar en la' Rea'l y Militar. Orden de
San Fernando, se nombra Juez al te
niente' coronel del Grupo de ~uerz~s

Regulares Indlgenas de Tetuan. nu
mero 1, D. Eduac<io Sáenz de Burua.ga
Polanco.

Si algún testigo presencial dc los
hechos, cuaLquiera que fuere su cate
goría, desea exponer lo que le conste
acerca de ellos, ya sea en favor o en
contra, .podrá hacerlo ante ~I juez
nombrado de palabra o por escrtto, con
sujeci6n a lo dispuesto en la instruc
ción quinta de la apwbadas por real
orden circular de 4 de febrero dc
1926 {D. O. núm. 28), en e.l plazo de
diez días, a partir de la -fecha de pu
blicación de esta Orden general en el
DIARIO OFrCIAL DEL MINISTEIUO DEL
EJERCITO.

Lo que de orden de S. E. se publica
en la general de este día, para cono
cimiento de todos.

El coronel jefe de
Ra/ael Rodrígues.

26 de septiembre de 1930

Señor...

de 1930, en Tetuán, ref:rmte al c"pi
táü de Infanterla (fallecIdo) D. Fehpe
~Iatanzas Vázquez.

~Iadrid 23 de septiembre de 1930.

Sublecretufa.

EXP,EDIENTES DE JUICIO CON·
,TlRADICTORIO I

9lSPOSlClONIlS
lIe le Sabstlcretari. '1 Seoc:oGo;¡; de este
IIlIdaterio 'J de las Depeadeucilts Ce.trlle.

D. O. nl1B1. 217

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el tenien
te del Tercio, ascendido a este em
pleo por real orden de 17. del ~c·

tual (D. O. núm. :z¡o),.y ?ftclal aVI~'
dor del Servicio de AViación, D. NI
colás Ragosin Dajmann, continúe de
plantilla en dicho Servicio en su nue.
vo eInpleo.

De ~eal orden lo digo a V. E. pa
ra su 't:onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MadTid 24 de septiembre de 1930.

BJ!JltHGUD

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

Señores Jefe SUJlerior de las Fuer·
zas Militares de Marruecos e In
terventor general del Ejército.

CÚ1CII/'rh. De orden del excelen'lisi
mo sel\or Ministro del Ejército. y en
cumplimiento de cuanto dete,rmma' cl'
articulo 79 d~1 vigente reglamento de
Ja Real y Militar Ordool de San Fer
nando se publica a continu~i6n la or
den ~eneral del dla 13 de septiembre

SITUACIONES

Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.), en
vista de haber sido destinado por rea
les 6rdenes circulares de 28 de ju
nio y 4 de julio pr6ximo pasad:>
(D. O. núms. 143 .y 148) a ~fec.tuar
prácticas desde pnm'ero de JuniO. a
30 ge septiembre, en la AeronáutIca
Mifítar como alumno de la EllCuela
de Est~dios Superiores Militares, el
capitán de Ingenieros D. José Peña
randa Barea ob5lervador de Aerosta
ci6n en sit~aci6n B), ha tenido a
bien' disponer que, con arreglo al
artículo 49 del reglamento orgánico
de 'Aeronáutica Militar. aprobado por
real decreto de 13 de julio de 1926,
pase a la situaci6n A) durante ~l

perlado ind'icado, entendiéndose que
con ello no tiene derecho a dev-engo
extraordinario alguno, por no poseer
título de Aviaci6n y no e6tar como
¡prendido su título d'e ol::iservador ae
rostero en el caso B) del artículo 13
del citado reglamento. .

De red orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard'e a V. E. muchos año'l.
Madrid 24 de septiembre d,c 1930•.

BEllENG.UEJI.

Señor Capitán general de la qutnta
regi6n.
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Exorno. Sr. General gobern8.dor mi
litar de Logrofio.

lE.xcmos. Sres. Capitán geo;¡eral de la
segunda región y Gobernador mili
tar <Le Graooada.

El General Secretario,
PEDRO VERDl"GO CASTRO

El Oc_' Secretario,
PV.Dao VERDUGO CAsTaO

dida en el artículo 20 del vi~nte
Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, en relación con· el 212 del re
glamento para su aplicación, con de
rech<> a percibir cinco mesadas de
6upervive:¡cia, im:portantes setecien
tas treipoa y Ur:la pesetas veinúcinco
céntimos (731,25), qUÍ<:ltuplo de las
146,25 pesetas, que era eJ sueldo ín
tegro men>'><UJa.l de retiro dtel causan
te, debiend·:) percibirlas la in·teresa
da por la Intendencia mi·lita-:- de la
segunda re~ión, que es por donde
percibía sus habere·s el causante.

Dios guarde a V. E. muchos añ·:>s.
Madrid 22 de septiembre de 1930.

PENSIONES

Excmo. Sr.: &te Con·sej>o Su,pre
mo, en vista de la instancia promo
vida por D. Catllos Ferná.ooez de Bo
badilla, vecino de Calahoorra, y te
niendo en cuenta que ea oficial de las
Fuerzu de Polida Indigena D. Fé
lix Ferná.ndez de Bobadilla falleció
el día I~ de junio de' 1918 y que la
ionstanocia formu.lada por eu padre en
solilcitud de pensi6n. es die fecha 7 de
agosl'o del al'io actual J930, de don
de r~lta que el solicitante ha de
jado tralllSCurrir los plazos establee·i
dos por 1006 artkuJos 70 y 92 del Es
tatuto de Clases Puivas para que
dicha iDlStancia iPuoeda tomarse en
cOMideraci6n, y cuyoo término de
prelCripci6n, seg11n establece la die
posición tra.nsitoria cuarta, se em
pieza a contar para todOlS efectOl
desde el dia primero <!le enero de
1927, no ha lugar a 10 que solicita
D. Carlos Fern4rndez de Bobadilla
e Iriane.

Lo que de orden· del seflor Preei.
dente comunico a V. E. para su 00
nocimieDlto y d«nú efectos. DilOe
gualt.de a V. E. muchos dos. Ma
drid 22 de septiembre de' 1930.

El Jefe de la Secci61lo

MANUEL JONOUUA

Excmo. Sr....

ceoll' ¡V....iI. a.1 fJat~¡;¡¡ w ~,¡&f¡~~

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

...a-.a ..........
Pm~ VDJn7CJe CAnü

ExcmOlS. Sres. Capitb general de la
primera regi6n. y Gobernad<Olr miU
tar de Barcelona.

EXcmo. Sr.: Con esta fecha se di
ce al excelen.tísimo señ-or Intendente
general militar lo siguiente:

«Este Con'gejo Supremo, en vi-sta
del expedie.nte de mesadas de super
vivencia solicitadas por doña Micae
la Muñ>oz Vázquez, viuda dd alfé
rez CE. Ro), retirado, D. Maooel Ra
mos Gonzáloez, ha acordado conaeder
a la mentada recurreDlte, y con arre
glo al artículo 20 del vigente 'Esta
tuto de Clasee Pasivas del EIsotado,
en relación con el 2U del reglamen
to para su apllkaci6n, las ci.nco ~
sadas de f1ulpervivencia .que solicita
por mediaci6n de su a.poderado legal.
el) importUlcia de setecientas treinta
y una pMetas veinticinco céotimos
(7)I,25), qu(ntuplo d'l! las 1<46.25 pe
seta& que era el &ueldl()o integro men
sual de retÚ'o del caUAlUlte. Di<:bas
mesaaa! deberán sede abonadas a
D. Fernando FonlCubierta S'nchez,
apoderado legat dte la interesada, re
sidenlte en Parls, por la Int~nlCia
militar de la primera regi6n, que es
por donde perdbla ItUlS haberee el
causante."

Dios guarde a V. E. muClbols. afios.
Madriid 22 de ae¡ptiemb!'e de 1930.

Excm,(). Sr.: Este Conse:lo Supre.
mo, en virtud de las facultades que

, le co<nfiere .la ley de .13 de enero de
1004 y segl1n 8JcuerdlO de 15 del ac
tual, ha declarado a dotia Carmen
Guerrero Cabr:era, viuda del eegu'llélo
ten,iente (E. R.) de Infantería d'Olll
José Díaz Avelll1n, y COlInO compren-

•••
lleC" ftll'Ullll'fI•DESTINOS

RELACIÓN 2UE SE CITA

El Jefe « la Secci61l,

FRANCISCO FERMOSO

Excmo. Sr. ...

.~ ermina el artículo segundo de la real biano y Pedro Ruiz Jiméaez, de los re
orden circular de 24 de febrero de gimientos de Artillería a pie fl'IÍms. :a
1894 (C. L. núm. SI), han ·ddo clasi- . y 3. Tespectivamente, pasan agregados
ficados e incluídos en el escalafón de a la Fábrica .de Trubia para el servi
aspiran tes a cabo de trompetas de Ca- ~ do de conductores automovilistas.
·balleria. los trompetas que se citan Dios guarde a V... muchos años. Ma-
en la siguiente relación, que figurarán drid 23 de septiembre de 1930.
colocados en la forma que se indica.

Dios guarde a V. E. mucho.> años.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

· Circular. Excmo. Sr.: De orden del
oexcelentlsimo seflor Ministro del EJér
<:ito, los artilleros ,Aaust[n Coca Ru·

·Excmo. Sr....

José Silva Martínez, del regimiento
Húsares de Pavía núm. 20 inmediata
mente detrás de Zósimo Pérez San
tamaria. del de Cazado/e.> de Tala-

. vera núm. 15.
José Peña Aguilar, del regimiento

Cazadores de Alfonso XII núm. 21,
¡inmediatamente detrás de Manuel
Maestro Taravilla, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indigenaos de Melilla
núm. 2.
. .!Joaqufu Barba González, del re
gimiento Cazadores de Calatrava nú-

:' .mero 30, .inmediatamente detrás de
Primo Sepúlved-a. Jordán, del Depó
sito de sementales de la cuarta zona
pecuaria.

Madrid 24 de septiembre de 1930.
Fcrmoso.

Ci,culM. Excmo. Sr.: De ordlen
· ·del excelentísimo sefior Ministro del
· Ejército, el trompeta Benigno L6pez

Rodríguez, del ¡egimiento- de Arti·
llería de montal'ia núm. 3, pasa a

· ocupar la vacante qU~ de su clase
existe en la Academia ~al de
Artilleda, verificd.ndose ed aJta y baja
correspondiente en la pr6xima revis-

· ta de Coanieario.
Dios guarde a V ... muchos afios.

Madrid 2~ de septiembre de 1924.
. ---

JUl............
K.unJa. IUJIIQUDA
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Estado de Caja.-Mes de agosto de 1930

1 ""\
P~setu Paetu.

1
INORESOS Ompo de Regulares de Tetuán •••..•••••••••• 47,75

ldem de Melilla...................... • •••• 45,24
Runantnlt anterior.... 276.013,96 Idem de Ceuta •••••..•••.••.•••••••••.•.•••• 43,'8

ldem de Larache ..••...•.•.•••. , .••••••••..• 37,61
Cl.le!'P" que "11 utlafecbo cuotas de fecbaa ldenl de AUn:cemas • • •••.•••.••••.•••••••• •

anteriores Ministerio del Ejército •.••...••.....••••••••• 6,75
omandancia disciplinaria de Cabo Esquela de Estudios Superiores Militares •••..•• 21,00
Juby, marzo a agosto ..........• 12,00 Idem Central de Tiro.. • . • . • • •. • .••.•••••.•.• »

cr~tarios Causas, La Región, julio 4,00 Escuela de Equitación•••••••••••...•••••••••• 42,00
férez, D. Victoriano Martin, mayo a Depósito de Remonta y Compra de ganado..... 79,75
agosto ....................... :. 16,00 05,58 Idem de ganado de MeJilla ................... •

agadurIlt de Burgos, julio •....•.•• 5,50 Idem id. de Ceuta. ...•..•....••••....••••.•• »

aestro herradol Costado, enero a
1

Yeguada Militar de Jera••.••.••••••••••••.•• 55,46
junio .•...•••....•...•.•....•. 20,58 Depósito de Recria y doma de Jerez. ••••••.•••• 102,90
. Rafael Abeleira, tercer trimestre. 7,50 Idem de Ecij, •••.••••••••.••.•••••••••••••• 126,25

uerp;>a que hu satisfecho ... cuotas en el I
Depósito de Sementales de la J.a zona pecuaria. b2,5'
Idem 2,- Id ••••••••••••••.••....•••••••••.•• 52,00me. actual Idem 3,· rd •• 1, ••••••••••••••••••••••••••••• 79,00

e~. Lanceros del Rer ••••••••••••••••••••••• 66,55

1

Idem 4.- id •••••••••.•••••• , ••••••••••••••••• 64,42
cm ReiDa 11 ••••••••••••••••••••••••••••• 111,03 Idem 5.- Id••••••••••••••••• I ................ 87,24
em PrlDdpe '.1 ••••••••••••.•••••••••••••• 121,36 Idem 0.- Id.................................. 69,38
em Barbón y secretario causas ••••••.••••••• 105,31 Idem 7.- .d.............................".... 76,46

dem rarnesio y secretario causas •..•••••••••.• 73,13 Idem S.- .d................................... 61,83
dtID VlDaviclOll•••••••••••••••••••••••••••• 77,75 Idem de Hospitalet ••..••••••••••••••••••••.• 65,75
dem Elpafta ••••••.•••••••••••••••••..' ••••• 70,31 Secretario caUUl Melilla ••••••••••••.•••••••• •dcm Saaunt•.•••••••.••••.•••••••••••••.•.• 93,93 Secretario de causas de la 1.· re¡ión •••••••••••• f' •
dem Draaonel de Santla¡o ••.••••••••••••••• 112,43 Picadores Militares ••••••••.••••••••••••••••• 202,47
dem Monteaael. secre1ario ca.... 4.. re¡ión••••• 103,07 Invt1idOl..................................... •dem Numan a••• · •••• t •••••••••• h .......... 120,59 Licendadol ••••••• , •••••••••••.•• .i ••••••• •dem cazadores de Lusitania .•••.••••••••••••• 74,24 Retirados............ .. ....................... 70,82
dem Atman.................................. 71,68 Alabarderos. •.•••••••• I ••••••••••••••••••••• •dem Aldnwa •••••• I •••••••••••••••••••••• 121,00 Intereses' deven¡ados por el papel del Estado
dem Talavcra••• I ••••••••••••• .: ••••• ....... 87,82 (selundo trimestre).••'••••••••••••••••••••• •delll Albaera ••••••••••••••••••••••• t ••• l•••• 90,07
dem Tetu1D. ••.••• I ••••••••••••••• 1. •• I ••••• BO,43 TOTAL ••••• l' 11 ••• , •• 280.484,90
dem de 101 Castf11eJot.. • •••••••••••.•.••••• tl7,63

BASTOSdelD Hl1Iares de la Princesa••.••••••••.••.••• lC6,63
dem fd. Pavil. I ••••• l' • I • I •••••••••••••••••• 10 i ,70 Pas:dO a los herederos del socio fa-
dem cazadora Alfonao XlI •••••••••••.••••• 126,48 1eado picador militar, i). Anto-
dem Victoria Eu¡enia ysecretario causas 3." re-

116,64
nio Alba Rodrfguez ••.•..••.••• 2.000,00

gi6n••••••••••••••• l ••••••••••••••••••••• Paftado a"los herederos del socio fa-
delll. AlfODM XiII••••••••••••••••.•••••••• I • 103,93 I eeido, suboleial del regimiento
dem Glllcia••••••••••••••. ~ •••••••••••••••• 83,17 Lanceros de Sagunto, Juan Santos
dem Tre,llo••••••••••••.•••••••••••••••••• 5:5,'15 Penalta Siena. ...... • ....... 2.aOO,00 6.006,85de. MarIa CrlltiUL••••.•••••••••••••••••••• 97,07 Idem a los herederos del socio fal1e-
dem CIlatraYl ••• •• 1 I I ••••••••••••••••••• I • 58,00 cido, maestro herrador forjador,
lColta Real........ ................ 1" •••• 31~5 del Depósito de Sementales de la

Academia de Caballerfa ••••••••••••.••••••••• 47,94 l." zona pecuaria, D. Manuel Ca-
cademia Oeneral Militar .••••••••••••••••••• 16,00 m6n Maela. II •••••••••.••••••• 2;000,00
ebal-Ia Jalifiana de Larache••••••••••••••• ~ •• 3,00 . Por relnte¡ro de abonarés •••..•••• 6,60

Idem id. de Oomara•••••••• "•••••.•• I •••••••• 2,00 Correspondencia•••.••••••••••• '\' 0,25
dem fd. del·Rif•.•••••••••••••••.•• I •••••••• ;~dem id. de Melilla •••••..••••••••••••••• V" Q-tJI!DA •••••••••••••• 274,478,05

tervcnciones Militares de Melil1a••••••••••••• '300
Idcm id. de Oomara Xauen .................. 7'60 PEMOSTRACION
14em {d. de" Laraelle. ••••••••••••••••.•••••••• 7:00 en~ B-.sco de EapallL••••••• , •••••••••••••• 1&:101,46
Idem fd. Tetutn••••••••••••••..••••••.••• , ••• 886 8n a onár&................................ 3.718,75
Papdurfa Oenera, de Haberes de Marruecos ••• 0:00 MetI1Ico ca CaJa ••••••••• I •••••••••••••••••• 695,34
1!ttableclmiento de Crfa Caballar del Protectora- Ea papel del. Eatado 115 por 100 amortizable ••• 251.912,

do de Marruecos............. , ••••••..•••• . 135,27
Terdo •••••••••• f •••••••••••••••••••'•••••• 20,48 IOUAL ••••••••••••••• 2740478,0
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Madrid 31 de a¡esto de 1930.-Ellar¡eato Ca)aro, CarlD8 Pqfol.-Iaterviae: ElluboficiaI./lllio S,"ano.-Intervlne: El
........te, MJzuel Alvarez.-V.· B.O: l!J Teniente tcNO.., VicepNIldeate, Antonio Alvargonzd/ez. ' I

KADRID.-TALIolIUI DA' DN6Ine
~lCO • BIft6alco JlIIo B,raIaclw
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Número o plieco del cUa......... 0,25,....
Númere • ,ueco .traado.........,50 »
Procrama........ ',51 »
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SUSCRIPCIONES

Al Diario Oficial

SE.KESTU•.••••.~~ '1 .nrriadaa .l ExtranJent _~.

üo lMadrid '1 ,roYÜlCiU .
Extranjero .

A la Colección LecisIativa.
SEllESTU•.•••J Madrid. 7 pnmnau..•.••.•••••.••

~ Extranjero .

üo fMadrid '1~ ••••••••••••••
, ExtranJero,••••••••••••••••••••••••••••

Al Diario Oficial 'Y Colección LePdatlft.
SEKBSTRE•••••••¡Madrid '1 proYÜldU•••••••••••••••

EztraDJere•••••••••••••••••••••••••••••

üo................. Madrid 7 prvriaoIu ..
ExtraD) .

l4,........
27,11 »

28,01 »
5t,II »

• ,00,......
12,11 »

"01 »
Zf,0I »

17,.........

"'10 .
..... »

"'01 »

Las suscripciones particulares se ad
mitirán, como mínimun, por un se
me!ltre, tritseitiaMo m l.· de mero,
abril, jwlio u octNlwe. En las suscrip
ciones que se hagan después de la.s
citadas fechas, no se servirán números
atrasados n; se hará de~cuetIJto alguno
por este con~epto'en los precios fi
jados.

Los pagos se harán por anticipado;
al anun"ciar las remesjls de fondos por
Giro post;ll, se indkará el número y
fecha od.el reseuar{jo entregado pol" la
oficina. cocrespondieIrte.

Las ree1amaciones lie números o
pliegos de una u etra publicación que
.hayan dejado de re~ibir los seliora
suscriptores, seráIII atendidas .lP'atuita
mente .si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIAlUO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes a
su fecha,.y las de la Colección Le
gislalivG en igual período de tiempo,
después lie recibir el plie¡ro siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se
entenderán amp1iados t.os a.oterioces
plazos en ocholdias y en dos meses,
respectiYamente .

Deapu6a ele loe pJuoe indicados DO
lfII'Úl atleDcIiclaa la reeJamac:ioD. ~
pedidoe Ii DO vienen acompafiad.. de
au importe. a ru6D de o,so pesetucada
n6mero del DlüIO OFICIAL, o pJleao
ele C~'"ci61t ú~

J»UBLICACIONES OFICIALES QUE SE HAu.AN DE VENTA EN E~TA ADMINISTRACION

Diario Oficial

Colección Le~slativa

Gacetas

Tomos e1Icuader'nados en holaadesa por trimestres. De 1888 a la fecha..
Tomoe encU&deraadOl en rústica, a 8 pesetas:
.... del afto 1914: 2.·, 3.· y .... de 1915: 4.· de 1918; 4.· de 1920; x.·, 2.·,
3.· y. 4: de Jo. aftos 1921, 1922, 1923. 19Z4, 1925, 1926, 1927, 1928, 1929 y
l.· Y 2.· de J930. Nómeros sueltos correspondientes a los afios 1923 a la
fecha, a 0,50 pesetas JJIllO. 1

Alios 1881, J8&4, 1~§A x887, 1899, x900, 1918, 1919, 1920, 192J, 1922, 1923,' 19:14,
J925, 1926, J927, J920 Y 1929, a 9 peseta! el tomo encua·dernado en rústica,
J3 en holandesa, nuevos, 'Y varios tomo~ encuaderna/dos en holandesa. de
distintos- afios, en buen uso, 8. 10 Y 12 pesetas tomo.
Plieaos sueltos, de varios all.os, a. o,so peseta~ uno.

Se venden tomos de la Goctttl, encuadernados en pasta, años 1921 a 1925, in·
clusive, completos, y sus aJ1exos. Tomos sueltos de '1os años 19I1, primer se
mestre: J9J7, primero y squndo: 1918, los cuatro trimestres; J9I9, primero
y sesuado.

Llldmlnlstracl6D def"DIario OOdal" v"ColeCCl6n LIIISlatlvt'
.1 indcpmdiente del Dep61ito Geo¡rifico e HIst6rico de! lI:j6rc:itp. Por con
sisuiente, todo. lO-! ped.íIdoI de Duuo OFICIAL y Colecci6n LtgúltJtiw y cuanto
.e relaCione coa esto. UUlSte., uf como aIIIUncios, 5uscripciones. giros y
lIIbonarés, deberán dilia'irte &1 sdor Teniente coronel acilninistra.dor del DIARIQ
OFICIAL DEL Mnfllft1UO J)J:L E¡aacITO, y no 1.1 referido Depó.ito.

ANUNCIOS PARTICUL.ARES
Los procedeate. de E.pafta N insertarán a razón de 0,20 petetas Hnea sen·
cilla d'el cuerpo 7, en plana vU"i&ble, badéndose una. bon~licaci6n del 10 por 100
a los que le contraten o a.boneu po.r \fios' anticipados. Para el extranjero':J,25
~setu llnea soncilla y pqo anticipado. La plana se d1vide en cuatro columnas.

, .•. .•.


